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Resumen: Ecuador posee récords mundiales de diversidad de plantas y vertebrados y
una de las densidades más altas de especies biológicas por unidad de área. Este recur-
so natural tiene un valor estratégico incalculable por tres razones: la aceleradísima
tasa de extinción en masa del antropoceno, las características geomorfológicas que
permitirían al Ecuador preservar esta biodiversidad a largo plazo y los avances sin
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ecología industrial. En los últimos años, el Gobierno de Ecuador ha invertido en edu-
cación, ciencia y tecnología más que todas las Administraciones anteriores juntas.
Este tremendo capital natural e intelectual ofrece al país la posibilidad de convertirse
en un referente mundial en desarrollo sustentable promoviendo la generación y ex-
portación de conocimiento y tecnología derivados de la vastísima biodiversidad de su
territorio. Este documento presenta un panorama actualizado de información rele-
vante y sugiere políticas públicas que Ecuador puede implementar para transferir su
economía hacia la generación de conocimiento y valor agregado.
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0. RESUMEN EJECUTIVO

Con récords mundiales de biodiversidad de plantas y vertebrados y dieci-
séis dialectos indígenas que coexisten dentro de un área de aproximada-
mente 283.520 km2, Ecuador es uno de los países biológica y culturalmente
más diversos del mundo. Esta diversidad constituye un recurso estratégico
y ofrece una plataforma ideal para materializar la propuesta de una matriz
productiva basada en la generación de conocimiento, en la medida que el
manejo responsable de tales recursos permita al Ecuador mantenerlos a
largo plazo y a pesar de las perspectivas desalentadoras del cambio climá-
tico. En línea con los conceptos de responsabilidad ambiental e intergene-
racional implícitos en el sumak kawsay, y conscientes de la inversión públi-
ca sin precedentes en educación, ciencia e infraestructura, el siguiente do-
cumento asume tres premisas congruentes con los vertiginosos avances
científicos contemporáneos. La primera es que resulta necesario disponer
de una definición más amplia del concepto biodiversidad adaptada al con-
texto ecuatoriano, que incluya elementos biológicos y culturales para pre-
servar y enriquecer la íntima relación entre las culturas indígenas y la ri-
queza natural del país. La segunda postula la necesidad de proceder a la
valoración de los elementos biológicos como fuente de información, y no
solo de materiales, de una manera consistente con la revolución genómica
y de las ciencias de la información. La tercera premisa es que la participa-
ción activa entre instituciones públicas, academia, sociedad y sector priva-
do constituye un requisito  indispensable  para cimentar  las  capacidades
científicas, técnicas, administrativas y comerciales requeridas para soste-
ner una economía basada en la exploración y aplicación sustentable de la
megabiodiversidad  del  Ecuador  (fármacos  y  recursos  microbianos,  por
ejemplo). 

La biodiversidad ecuatoriana representa una de las colecciones más densas
de conocimiento y formas de vida en el planeta. Dada la tendencia mundial
hacia economías basadas en las ciencias biológicas y de la información, la
sola magnitud del recurso biodiversidad resalta la posición estratégica del
país para convertirse en un referente mundial en conservación y desarro-
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llo económico sostenible. Sin embargo, Ecuador necesita implementar es-
trategias nacionales y locales que faciliten la exploración del recurso bio-
diversidad, que está solo parcialmente catalogado y en su totalidad desa-
provechado en el país. El objetivo de esta propuesta política es contribuir
al desarrollo de una concepción ecuatoriana de una bioeconomía del cono-
cimiento local y nacional, que fomente la participación de las localidades y
los territorios, genere respuestas concretas a las necesidades nacionales,
reduzca la dependencia cognitiva de medios y recursos externos y pro-
mueva la investigación, el desarrollo y la innovación (I+D+i) nacionales. De
igual manera propone evaluar el potencial que la generación local de co-
nocimiento representa para la exportación de soluciones y experiencias a
mercados regionales e internacionales. 

1. INTRODUCCIÓN 

El modelo económico del capitalismo basado en la propiedad de los medios
de producción tangibles está  cambiando hacia un capitalismo cognitivo
basado en la apropiación y el control de la circulación del conocimiento y
la información. En la última década, la revolución posgenómica y de las
ciencias biológicas aplicadas ha llevado a Estados Unidos y a Europa a pro-
poner el concepto de bioeconomía como motor del crecimiento económi-
co. Se define como bioeconomía toda aquella actividad económica deriva-
da de la investigación, desarrollo y comercialización de productos a través
de las ciencias biológicas, incluyendo la medicina, la bioenergía y la cali-
dad ambiental. En 2010, Craig Venter reporta un hito (bio)tecnológico sin
precedentes: su equipo de trabajo alcanza con éxito el diseño y síntesis de
un organismo artificial utilizando computadores para destilar información
genómica mínima, sintetizar aquella información en la forma de un geno-
ma artificial e introducir aquel genoma en una célula que pudo replicarse
exitosamente. Casi de inmediato, el Comité de Energía y Comercio del Con-
greso de los Estados Unidos convoca a una discusión acerca de las implica-
ciones de ésta nueva disciplina, la biología sintética, para la sociedad, la
tecnología, la economía y el medio ambiente. Dos años más tarde, Estados
Unidos y Europa presentan propuestas oficiales para desarrollar una eco-
nomía basada, de una u otra forma, en las ciencias de la vida. Ambas pro-
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puestas difieren en términos de alcance y perspectiva, particularmente en
el rol de la biología sintética y las tecnologías que la posibilitan en áreas
que incluyen la medicina personalizada, la bioenergía y la calidad ambien-
tal. En 2014, se reporta el primer cromosoma sintético y se inauguran pla-
taformas continentales para el intercambio de información y organismos7.
Aun más allá, la democratización de la información y los métodos científi-
cos nutre hoy una comunidad global de entusiastas de la biotecnología que
desde hogares, escuelas, colegios y universidades experimentan abierta-
mente con sistemas biológicos. Dentro de este escenario, es muy probable
que el valor de los recursos biológicos ecuatorianos, hoy fatalmente subes-
timados, aumente. 

Desde siempre, los seres humanos hemos aprovechado la variabilidad in-
trínseca de los sistemas biológicos para sobrevivir. Desde la domesticación
de cultivos hasta la inmunidad innata a enfermedades específicas, esta di-
versidad biológica es la materia prima que sostiene los hasta hoy dispares
mundos de la economía y la ecología. La revolución de las disciplinas «ómi-
cas» en biología y el fenómeno de los big data, referente al manejo de bases
de datos a gran escala, han añadido un nuevo valor al estudio y aplicación
del conocimiento generado a partir de los recursos biológicos y genéticos.
A escala global, se ha descrito menos del 1% del número estimado de espe-
cies y un porcentaje mucho menor se encuentra disponible para la tecno-
logía y las industria humanas. Por ejemplo, hasta la fecha se conocen cien
mil especies de hongos pero se estima que hay 1,4 millones de especies aun
por descubrir. En Ecuador, hallazgos como el de Scott Strobel de la Univer-
sidad de Yale, en 20118, constituyen una pequeñísima evidencia del poten-
cial que ofrece la biodiversidad aun inexplorada del país. Por otro lado, la
variabilidad genética de las poblaciones humanas de Ecuador también ha
sido objeto de estudio. En 2011, se describen las características genéticas
que confieren resistencia al cáncer y a la diabetes a grupos humanos ecua-
torianos (Guevara-Aguirre  et al., 2011). Asimismo, se estudian diferencias
entre poblaciones indígenas amazónicas, europeas y estadounidenses para
identificar los microorganismos responsables de desórdenes inmunológi-

7 Véanse Fritze y Oumard (2013); Schüngel et al., (2013) y http://www.mirri.com/.

8 Degradación anaeróbica de poliuretano por parte de Pestalotiopsis microspora (Russell, 2011).
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cos y gastrointestinales. En 2014, se describe el microbioma de la chicha
utilizada por las comunidades Shuar del Ecuador y su potencial uso tera-
péutico (Colehour, 2014). 

La diversidad étnica y cultural de Ecuador, sin embargo, debe pasar de su-
jeto de investigación a fuerza investigativa. En este sentido, las numerosas
farmacopeas y prácticas médicas indígenas pueden informar a la medicina
occidental,  hoy amenazada por una carencia global  de terapias eficaces
ante un sin número de enfermedades emergentes. La diversidad de plantas
ecuatorianas, por ejemplo, constituye el recurso fundamental de las etno-
farmacopeas tradicionales cuya eficacia sobrevive a la prueba más inflexi-
ble: la del tiempo. Desafortunadamente, estos conocimientos relacionados
con las farmacopeas indígenas ecuatorianas se encuentran fragmentados y
poco valorados, pese a que el interés mundial en la etnomedicina en las
áreas de la salud humana y animal se ha incrementado significativamente
en los últimos años. La investigación etnomédica mundial se ha visto for-
talecida con la aplicación de tecnologías y métodos modernos para la eva-
luación y desarrollo de fármacos y terapias. En este sentido, la revaloriza-
ción y exploración de las farmacopeas tradicionales ecuatorianas utilizan-
do la tecnología contemporánea no solo es posible, sino que se reporta pe-
riódicamente en la literatura científica. Para aprovechar la biodiversidad
nacional en el largo plazo, se requieren estrategias definidas que incenti-
ven la participación activa de las comunidades poseedoras de los saberes
originarios y el involucramiento de investigadores y científicos ecuatoria-
nos. 

El valor monetario de la biodiversidad ecuatoriana, resultado de tres mil
ochocientos millones de años de evolución biológica y miles de años de
evolución cultural, es prácticamente incalculable. Por supuesto, los valores
estimativos existentes son objeto de interpretaciones dependientes de in-
tereses políticos o económicos. Por ejemplo, en 1995 el precio de la diversi-
dad vegetal ecuatoriana se calculó entre 256 millones USD y 429.000 millo-
nes USD (Vogel, 1995), valor obtenido multiplicando el número de plantas
con potencial farmacológico por las regalías monetarias asociadas con su
comercialización. Si el interés es conservar aquella biodiversidad, puede
escogerse el valor más alto para justificar su protección. Si el interés es ex-
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traer recursos minerales, lo que históricamente ha devastado la biodiversi-
dad nacional, puede escogerse el valor más bajo para justificar el sacrificio
de la  biodiversidad en nombre del  desarrollo a  corto plazo.  Además,  la
aplicación de distintos valores estimativos de la biodiversidad está sujeta a
términos temporales. Una hectárea de selva tropical en Ecuador, por ejem-
plo, puede proporcionar un ingreso rápido a partir de la extracción de re-
cursos  materiales  (productos vegetales,  animales  o  minerales),  o  puede
guiar, en el largo plazo, un trabajo científico que articula investigación,
producción industrial y desarrollo económico centrado en la exportación
de experiencia y valor agregado. 

En este contexto, se espera que los productos y servicios derivados de los
sistemas biológicos, tanto los inexplorados como los asociados con los sa-
beres originarios, complementen una economía fatalmente ligada a recur-
sos minerales no renovables. En ese sentido, los países del hemisferio Sur
están generalmente en desventaja tecnológica, a pesar de ser ricos en re-
cursos biológicos y culturales. Es por ello que los países con vastos recur-
sos biológicos promueven esfuerzos para evitar la biopiratería, que se defi-
ne como el uso indebido de recursos biológicos y culturales sin reconoci-
miento o autorización de sus autores. Afortunadamente, Ecuador ha au-
mentado significativamente su inversión en ciencia y educación: de uno a
tres millardos USD entre 2006 y 2012, con una inversión total de 8 millar-
dos hasta la fecha (Presidencia Ecuador, 2013). De esta manera, Ecuador in-
vierte en las capacidades intelectuales y tecnológicas que le permitirán de-
sarrollar plenamente los recursos asociados a su megabiodiversidad y evi-
tar la pérdida de conocimiento y recursos tangibles a manos de terceros. 

La generación de actividad económica derivada del robustecimiento cien-
tífico y tecnológico y enfocada hacia la exploración y aplicación sostenible
de la diversidad biológica y cultural del país promete materializar un mo-
delo autóctono y soberano de bioeconomía, basado en la revalorización,
generación e intercambio de conocimiento y (bio)tecnología. En este con-
texto, la información y materiales asociados a la biodiversidad ecuatoriana
pueden considerarse productos comerciales en áreas que incluyen genó-
mica aplicada, bioinformática, ecología industrial y biología sintética. La
diversidad biológica y cultural del país puede desarrollarse científicamen-
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te para generar experiencia y valor agregado. Para ello, Ecuador debe ex-
plorar y revisar críticamente cualesquiera conceptos e instrumentos rele-
vantes.  Con este objetivo,  presentaremos propuestas de política pública
desde un enfoque técnico-científico. 

2. CRÍTICA A LOS MODELOS CAPITALISTAS 

La bioprospección, es decir, la exploración, aplicación y comercialización
de  elementos  biológicos,  ha  sido  criticada  por  académicos  y  activistas
como un ejemplo evidente de la mercantilización de la vida que, dentro
del régimen neoliberal contemporáneo, reduce todo a una dimensión eco-
nómica.  Además,  las  ciencias  de  la  vida  pueden causar  preocupación a
quienes perciben la biotecnología como un intento nuestro de «jugar a ser
Dios» e ir en contra de la «ley de la naturaleza» (Quaye  et al., 2009). Aun
más, la tecnocracia y el neoliberalismo tocan temas vitales concernientes a
la cosmogonía indígena. En nuestra opinión, deben considerarse las expe-
riencias previas pero no pueden dar lugar a un rechazo a priori de la explo-
ración racional y soberana del potencial económico de la diversidad bioló-
gica y cultural de Ecuador con el objetivo explícito de generar actividad
comercial. La distribución desigual de costes y beneficios relacionados al
acceso y desarrollo del  recurso biodiversidad en Ecuador se debe a una
profunda ignorancia y a un importante déficit tecnológico. La inversión
pública en educación, ciencia y tecnología planea resolver ambos en algu-
na medida. Si esta inversión se acompaña de una conciencia comunitaria
biocéntrica del recurso biodiversidad, de regulaciones que faciliten el in-
tercambio activo de experiencia, conocimiento y tecnología y de un siste-
ma  de  incentivos  apropiados,  la  innovación científica  resultante  puede
traducirse en actividad económica beneficiosa para Ecuador. Los modelos
actuales de bioprospección valoran la biodiversidad como una fuente de
materiales más que de información. Las normativas vigentes en Ecuador
no permiten el acceso a recursos biológicos y tampoco fomentan un am-
biente de colaboración y apertura necesario para el desarrollo de estos re-
cursos. 
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2.1. La propiedad intelectual y los recursos biológicos 

En las últimas décadas, las regulaciones de Estados Unidos y la Unión Euro-
pea concernientes a la propiedad intelectual han ampliado cada vez más
su aplicación y alcance, mientras que la Organización Mundial del Comer-
cio impone a sus miembros de forma simultánea normas que favorecen la
protección de la propiedad intelectual. La Alianza del Trans-Pacífico (TPP,
Trans-Pacific  Partnership)  entre  Australia,  Brunei  Darussalam,  Canadá,
Chile, Japón, Malasia, México, Nueva Zelanda, Perú, Singapur, Estados Uni-
dos y Vietnam es el último ejemplo. En estos países, las patentes se han es-
tablecido como condiciones necesarias para estimular la inversión privada
en investigación básica, lo que puede ser cierto en algún sentido pero no
necesariamente significa crear las condiciones para implementar una eco-
nomía del conocimiento. En este contexto, en lugar de promover la inno-
vación,  se la obstaculiza (Boldrin y Levin, 2013; Dosi  et  al.,  2006; Heller,
1997, 2008), sobre todo en el dominio de la biotecnología dentro del con-
texto ecuatoriano, donde:

1. La gran mayoría de los recursos biológicos a escala ecosistémica y
molecular permanece inexplorada, y

2. Los procesos de innovación implican la combinación de diferentes
disciplinas y tecnologías (Van Overwalle, 2009). 

Por lo tanto, reflejando el concepto de la «tragedia de los comunes», en el
que el uso combinado de numerosos titulares excede la capacidad de un
recurso y lo reduce (Hardin, 2008), se ha discutido mucho si los niveles ex-
cesivos de protección de la propiedad intelectual son precisamente los que
dan lugar a la «tragedia de los anticomunes». Ello ocurriría sobre todo a par-
tir  de  una  alienación entre  titulares  cuya colaboración es  fundamental
para innovar y generar soluciones pero,  casi  imposible en un ambiente
plagado de trabas legales muchas veces aplicadas con el objetivo explícito
de detener procesos de I + D. En particular, este tipo de falencia en la coor-
dinación surge cuando un recurso tiene numerosos titulares que impiden
que otros lo usen, frustrando lo que sería un resultado socialmente desea-
ble de desarrollo a través de la investigación científica (Heller, 1997, 2008).
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2.2. El Convenio de Diversidad Biológica

Los obstáculos a la evaluación racional y oportuna de los recursos genéti-
cos, por ejemplo, no proceden solo de la regulación de propiedad intelec-
tual, sino también de las regulaciones nacionales y regionales que imple-
mentaron el Convenio de Diversidad Biológica (CDB), ratificado por 168 pa-
íses durante la Cumbre de la Tierra de Río en 1992. El Convenio concede
derechos de soberanía a los Estados nacionales sobre sus recursos genéti-
cos y, por lo tanto, revoca su previa condición de patrimonio común de la
humanidad. Como se explicará con más detalle en la sección 5, que descri-
be el marco jurídico-político ecuatoriano, esta legitimación de los Estados
nacionales para definir sus propias regulaciones ha generado una situa-
ción paradójica que obstaculiza gravemente la investigación básica y, con
ello, niega las posibilidades que ofrece la ciencia para el progreso tecnoló-
gico. Además, no esclarece el alcance de un sistema de incentivos financie-
ros para la investigación de biodiversidad aplicada.

El enfoque implícito en los principios del CDB convierte a los recursos ge-
néticos en mercancía. Como consecuencia, países en vías de desarrollo han
implementado regulaciones que restringen el acceso a estos recursos solo
para aquellos agentes comprometidos en compartir los beneficios de su I +
D. Sin embargo, los recursos biológicos y genéticos son diferentes de los
productos básicos tradicionales en que:

1. Su valor comercial es por lo general desconocido, no evidente y re-
quiere de varios años para verificarse. La exploración científica a
gran escala es lo que agrega valor a la biodiversidad de Ecuador.
Por ende, restringir las oportunidades para que dicha investigación
ocurra disminuye el valor del recurso biodiversidad, ya que no se
puede formular apropiadamente un desarrollo comercial.

2. A diferencia de las materias primas tradicionales, lo que es valioso
en cuanto al recurso diversidad biológica y, en particular al mate-
rial genético, es su contenido de información. Sin embargo, esta in-
formación  (genética)  puede  ser  obtenida,  copiada,  modificada  y
distribuida a través de medios digitales.  Los  genes,  por ejemplo,
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pueden transferirse en formato digital y sintetizarse sin necesidad
de acceder el material físico tangible (Soplin y Muller, 2009).

En consecuencia, restringir el acceso físico a los recursos genéticos a tra-
vés del hiperproteccionismo, mediante el establecimiento de trabas buro-
cráticas que afectan a los investigadores nacionales principalmente, desa-
lienta la investigación básica y el robustecimiento de las capacidades cien-
tíficas nacionales, reduce el valor de la biodiversidad y de ninguna manera
protege los  recursos  de Ecuador  contra  la  biopiratería  (Guiza  y  Bernal,
2013; Barreto, 2012; Cabrera Medaglia, 2007, pp.190-191; Ibish, 2005). Por
ejemplo,  un secuenciador de ADN MinION(TM),  del  tamaño de un USB,
puede transferir información biológica a cualquier computador con cone-
xión a Internet. Esta información puede aprovecharse comercialmente en
cualquier lugar del mundo sin necesidad de acceder a la muestra física en
Ecuador. En pocas palabras, el coste relacionado con el acceso ilícito es bá-
sicamente cero, puede desarrollarse comercialmente sin acceso a la mues-
tra física y puede comercializarse sin inconvenientes en mercados cuyas
Administraciones no ratifiquen el Tratado de Nagoya (Estados Unidos, Chi-
na y Rusia, por ejemplo). Sería posible controlar el comercio de productos
tradicionales que operan con sistemas de fijación de precios, pero en Ecua-
dor y virtualmente en cualquier otro país, el fácil acceso y aprovechamien-
to de los recursos biológicos facilita la evasión de cualquier requisito rela-
tivo a la participación en los beneficios que se imponga9. Como consecuen-
cia, después de más de veinte años de la entrada en vigor del CDB, los ren-
dimientos financieros de la biodiversidad no se han materializado: como
han sugerido Filoche y Foyer (2011), son un «paraíso verde» que todo el
mundo sueña pero nadie ha visto. En resumen, el manejo de recursos bio-
lógicos y genéticos bajo un esquema mercantilista e hiperproteccionista
no garantiza la generación de conocimiento ni la protección de los mismos
y menos aun permite la transformación de la matriz productiva de forma
que se sustente en una economía basada en recursos infinitos y que apro-
veche los actuales avances en biología molecular, ingeniería metabólica,

9 Estos actores «inescrupulosos» podrían no solo estar motivados por objetivos comerciales con
fines de lucro, sino simplemente por los intereses de investigación básica. Por ejemplo, un estu -
dio sobre la bioprospección en Colombia, entre 2008 y 2013, señaló un altísimo nivel de infor-
malidad (70 %) de los equipos nacionales de investigación, que se vieron obligados a violar las
reglas formales como para seguir adelante con su investigación (Guiza y Bernal, 2013).
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biología de sistemas y biología sintética en Ecuador, uno de los países más
biodiversos del planeta.

3. MODELOS PARTICIPATIVOS DE I + D EN CIENCIA Y
BIOTECNOLOGÍA APLICADOS A LA MEDICINA Y LA INDUSTRIA

La última sección concluyó que las condiciones creadas por el uso excesivo
de patentes y los requerimientos del CDB para el aprovechamiento de re-
cursos genéticos limitan actualmente los beneficios que la bioprospección
y otras  ciencias  podrían  conllevar,  tanto  para  países  emergentes  como
para países desarrollados. Ecuador carece de muchos de los recursos nece-
sarios para navegar los retos tecnológicos, financieros y jurídicos involu-
crados en la I + D de biotecnología para mercados locales, regionales y glo-
bales pero posee una colección única de recursos naturales y ha ejecutado
una inversión preliminar y significativa en generación de conocimiento
para desarrollarlos. Esta sección presenta prácticas, debates e iniciativas
que ilustran la posibilidad de crear modelos tecnocientíficos más abiertos,
eficientes y justos para la bioeconomía emergente. La subsección 3.1 revi-
sará algunos desarrollos recientes en I + D en el campo de la biotecnología,
haciendo hincapié en cómo la combinación de transformaciones materia-
les y sociojurídicas podrían preparar el camino para formas más participa-
tivas de investigación y aplicación del conocimiento. La subsección 3.2 re-
visará la evolución de regulaciones multilaterales y nacionales en materia
de acceso a los recursos genéticos y distribución de beneficios derivados
de su utilización. Demostraremos que, si bien el Protocolo de Nagoya pro-
porciona una mayor seguridad jurídica para Ecuador, debe ajustarse a la
realidad nacional incorporando enfoques flexibles para la regulación y de-
sarrollo de la bioprospección sistemática de Ecuador.

3.1. Apertura y democratización del dominio biotecnológi-
co

Durante las últimas décadas, el «feudalismo de la información» (Drahos y
Braithwaite,  2002),  establecido  a  través  del  desarrollo  de  regímenes  de
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propiedad intelectual cada vez más restrictivos y extensos, así como de la
elevada exigencia de capital de las ciencias biológicas han disuadido a paí-
ses emergentes o a «pequeños actores privados» a participar en I + D en
biotecnología. Aunque esta configuración ha promovido que la investiga-
ción se concentrara en las grandes corporaciones y los países industriales,
tendencias recientes sugieren que esta situación está cambiando. Ecuador
tiene claras  oportunidades para  implementar  alternativas  de  desarrollo
biotecnológico altamente adaptativas de carácter más difuso, descentrali-
zado y participativo.

a) Diversificación de I + D en biotecnología: países emergentes, 
creación de empresas y científicos ciudadanos

En lo que respecta a las elevadas exigencias de capital en este ámbito, los
costes de tecnologías vitales han disminuido exponencialmente (por ejem-
plo, el secuenciamiento y síntesis de ADN), mientras que las tecnologías de
información y comunicación (TIC) han mejorado el acceso a información
relevante.  Herramientas  bioinformáticas  y  computacionales  de pequeña
escala y extremadamente accesibles, por ejemplo, son de acceso libre y es-
tán abiertas a su modificación para poder aplicarse al contexto ecuatoria-
no. Varios países, desarrollados y emergentes, aprovechan esta situación
para aumentar su participación en I + D de acuerdo a sus prioridades con-
textuales. Brasil, Malasia y Sudáfrica han invertido recientemente impor-
tantes recursos financieros, económicos y académicos en I + D. Por otro
lado, países más pequeños, como Costa Rica y Cuba, ejecutan también in-
versiones significativas en estas áreas.

En el otro extremo del espectro, pequeñas compañías que aplican ciencias
de la vida florecen en Estados Unidos y Europa, donde la inversión pública
en ciencia y tecnología es considerable pero también en los BRICS, cuyas
economías han dado un impulso importante a la I + D nacionales en los úl-
timos años. De hecho, formas de biotecnología ciudadana de bajo coste, no
institucionalizadas y distribuidas son una realidad y se pueden adaptar rá-
pidamente al contexto ecuatoriano (Kera, 2012, 2014). Por ejemplo, el mo-
vimiento de biología hazlo-tú-mismo (DIYbio,  Do-It-Yourself) ha hecho ac-
cesible la biotecnología para ciudadanos sin preparación técnica tradicio-
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nal que, sin embargo, encuentran en la biotecnología casera una alternati-
va para crecer intelectualmente, generar soluciones y/o ejecutar exitosa-
mente industrias a pequeña escala. Estas actividades son posibles al basar-
se en prácticas de laboratorio abiertamente comunicables en lenguaje co-
tidiano  e  intercambiables  a  través  de  recursos  digitales.  La  comunidad
DIYbio accede a fuentes abiertas de material e información biológica y ge-
nera soluciones y conocimiento intercambiando libremente información y
protocolos. Usando un pequeño laboratorio en casa, por ejemplo, es fácil
identificar especies comestibles y organismos específicos. A través de ta-
lleres abiertos y de una intensa cooperación, científicos ciudadanos pue-
den desarrollar soluciones creativas que incluyen hardware abierto para la
I + D en el ámbito de biotecnología, modelos computacionales y platafor-
mas multidisciplinarias para la formulación, ejecución y optimización de
proyectos. A través de colaboraciones abiertas, los gastos de instalación de
un laboratorio comunitario se reducen en uno o dos órdenes de magnitud
(Landrain et al., 2013). De hecho, ya se han realizado avances científicos y
comerciales importantes utilizando métodos y tecnologías abiertas y cola-
borativas10, mientras que las prácticas DIYbio crecen rápidamente en sofis-
ticación y siguen atrayendo financiamiento privado y público11.

La biología ciudadana, por lo tanto, puede ofrecer en Ecuador la oportuni-
dad de adoptar, optimizar y desarrollar métodos de investigación de van-
guardia con una perspectiva mundial coherente con las capacidades dispo-
nibles. Al mismo tiempo, la estructura y organización de estos núcleos lo-
cales de investigación ciudadana permiten mantener la toma de decisiones
económicas y científicas dentro de los marcos socioculturales tradiciona-
les, pertinentes con las cosmologías indígenas, el Código Orgánico de Or-
denamiento Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) y/o el
concepto de buen vivir12. Comúnmente, las nociones occidentales de inno-

10 A través de una plataforma de videojuegos, por ejemplo, ciudadanos de todo el mundo contri-
buyeron a la solución de una estructura de proteína implicada en la maduración del VIH. Por
otra parte, el éxito del proyecto de la Plant Glowing ilustra cómo pequeños grupos privados
pueden desarrollar rápidamente productos comercialmente viables mediante infraestructuras
locales de pequeña escala. El proyecto Plant Glowing busca producir en masa plantas que emi-
ten luz usando ingeniería genética. Comenzó como un pasatiempo y rápidamente salió de Bio -
Curious en Mountain View, California, para convertirse en una empresa privada.

11 Por ejemplo, véanse https://www.igem.org/Main_Page y http://synbioaxlr8r.com

12 Puede profundizarse en una noción postcolonial del buen vivir, aplicada a la economía social
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vación se entienden, en los países en vías de desarrollo, como una fuerza
perturbadora y extranjera que se estudia a través de la adopción; sin em-
bargo, los intentos de la biología ciudadana de «cotidianizar las prácticas
costosas y de alta tecnología usadas en el laboratorio» están, en efecto,
dando lugar a acervos tecnológicos relevantes. En este sentido, las comu-
nidades DIYbio pueden ser  vistas  como intermediarios  entre el  conoci-
miento científico producido en los laboratorios y los diversos intereses, ac-
titudes y conocimientos de la gente común en contextos locales variados.
Por ejemplo, Kera (2014) expone cómo ciudadanos científicos en Indonesia
usan el conocimiento científico contemporáneo en función de sus valores
propios y sus circunstancias sociales, ecológicas y económicas, que, a su
vez,  están  inscritos  e  influyen  en  los  desarrollos  tecnológicos.  De  este
modo, los modelos DIYbio pueden incentivar a la comunidad misma a ge-
nerar conocimiento que produzca respuestas a necesidades locales, en la
medida en que estas comunidades de investigadores y científicos ciudada-
nos generen conocimiento funcional, eficiente y altamente conectado con
la experiencia diaria de las localidades en las que se desarrolla la investiga-
ción (Villavicencio, 2014).

b) Alternativas a los enfoques privativos y biotecnología de código 
abierto

En cuanto al tema de la propiedad intelectual, los intentos de modificar el
escenario actual son evidentes por parte de activistas, países emergentes,
científicos, empresarios y corporaciones, cada vez más conscientes de la
«tragedia de los anticomunes». A continuación, se introducen los modelos
ideales de licencia de colaboración propuestos y/o implementados en la
actualidad: los consorcios de patentes, las cámaras de compensación, los
regímenes de responsabilidad y los modelos de código abierto. Se debe to-
mar  en cuenta que estos  modelos  responden a  intereses  específicos  de
muy diversos actores y que una revisión más detallada (Van Overwalle,
2009) está fuera del enfoque de este documento.

Los  consorcios  de patentes son sociedades de al  menos dos empresas que
aceptan otorgar patentes cruzadas en relación con una tecnología espe-

del conocimiento en el documento 5.3 del Proyecto FLOK Society (Crespo y Vila-Viñas, 2015).
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cial. Estos consorcios pueden resultar en prácticas oligopólicas en las que
determinadas empresas excluyen a otros jugadores de los procesos de in-
novación pero, en el contexto actual, son cruciales para hacer frente a la
maraña de patentes que distinguen el dominio biotecnológico. Estados e
institutos de investigación públicos pueden ser parte de estos consorcios. 

Las cámaras de compensación son mecanismos mediante los que se relacio-
nan proveedores y usuarios de patentes y tecnologías. Pueden simplemen-
te proporcionar información (protegida) o facilitar el acceso y uso de las
invenciones. En el campo de las biotecnologías agrícolas, Cambia Patent
Lens y PIPRA son ejemplos conocidos del primer tipo de cámara de com-
pensación.

Los regímenes de responsabilidad son mecanismos de inscripción en los que
los participantes en el sistema pueden utilizar activos de propiedad inte-
lectual sin una negociación directa con un propietario. Los usuarios de ac-
tivos están obligados a pagar por el uso del activo, cuyo uso no puede ne-
gárseles, aunque controlan la decisión de tomar o no el activo. En otras pa-
labras, los propietarios de los activos tienen el derecho a recibir un pago
pero no el derecho a excluir el uso.

Por último, los modelos de código abierto presentan la posibilidad de traducir
los principios del software libre (copyleft, producción horizontal entre igua-
les13) a la industria de las ciencias de la vida, con el objetivo de promover la
diversificación de la innovación, tanto en términos de los objetivos (enfer-
medades desatendidas y otras tecnologías específicas al contexto), como
de los titulares y de las instituciones que participan en la I + D (desde ciu-
dadanos particulares hasta instituciones públicas). De hecho y según Janet
Hope (2008), la I + D biotecnológica presenta las tres condiciones básicas de
modularidad, granularidad y bajo coste de integración, que hacen que la
producción horizontal entre iguales sea más eficiente que las configura-
ciones tradicionales (Benkler, 2006).

13 Puede profundizarse sobre los principios del software libre y su relevancia para la transición ha-
cia una economía social del conocimiento en el documento 4.2 del proyecto FLOK Society (Pe-
trizzo y Torres, 2015).
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En nuestra opinión, este último concepto de biotecnología de código abier-
to resulta muy prometedor en, al menos, tres dimensiones:

1. Propone la  creación  de  un procomún abierto  pero  protegido.  A
grandes rasgos, libre significa que los usuarios tienen la libertad de
distribuir, estudiar, cambiar y mejorar el conocimiento, las tecno-
logías y el material genético de acuerdo con principios establecidos
por el proveedor del material inicial. Por lo tanto, la biotecnología
de código abierto es una manera de estimular la circulación de co-
nocimiento priorizando innovación y equidad y, al mismo tiempo,
previniendo la apropiación indebida de tecnologías y recursos.

2. Resulta particularmente valioso en el dominio de  software y otras
industrias basadas en la información. Desde este punto de vista, be-
neficia la gestión de recursos genéticos, ya que, como indicamos,
hoy  estos  recursos  deben  tratarse  como  información  y  no  solo
como materiales. Así, como bienes de información, los recursos ge-
néticos  son no-competitivos,  es  decir,  su  consumo no excluye  a
otros de consumir el mismo recurso. Son no-excluyentes, en el sen-
tido de que, si se conoce, es difícil excluir a otros de su uso y son
no-transparentes u opacos, ya que para evaluar información, la in-
formación debe ser conocida.

3. Facilita en gran medida la circulación de conocimientos y recursos
durante  etapas  de  evaluación  temprana,  sin  excluir  automática-
mente la participación comercial de actores privados. En la indus-
tria del  software, este esquema dio lugar a una gran diversidad de
productos y titulares incluyendo nuevos actores (públicos, priva-
dos y ciudadanos), que usaron su experiencia y capacidad innova-
dora y no solo sus recursos financieros para desarrollar, mantener
y adquirir derechos de propiedad (Hope, 2008; Kloppenburg, 2013).

El modelo de procomún protegido y abierto debe considerarse dentro del
contexto ecuatoriano para generar estrategias de gestión adecuadas que
promuevan la innovación y la colaboración durante etapas iniciales de I +
D, a la par que faciliten el establecimiento de precedentes legales para la
recuperación de los derechos de propiedad. Un modelo protegido y abierto
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estimula la curiosidad, facilita el descubrimiento y fortalece el recurso más
crítico en una economía basada en el conocimiento: el talento humano. La
exploración de la biodiversidad ecuatoriana, por ejemplo, se puede con-
textualizar dentro del esquema de educación escolar, secundaria y univer-
sitaria, al integrar en las mallas curriculares un énfasis académico en razo-
namiento crítico-científico, biología, ecología y multiculturalidad. De ma-
nera adicional, la experiencia práctica durante el periodo de aprendizaje
se puede enfocar en la documentación de la biodiversidad local, con la par-
ticipación de expertos locales, aprovechando y conservando mecanismos
de difusión que consigan la concientización y educación del tema en las
materias de naturaleza y biodiversidad. Por otro lado, la creación de fuen-
tes de trabajo en distintas áreas de investigación, como la diversidad genó-
mica y fenotípica, evolución, adaptación al cambio climático, bioenergía,
conocimiento indígena aplicado, etnomedicina, simbiosis industrial, solu-
ciones a enfermedades endémicas y descubrimiento de recursos, se puede
vincular gradualmente al desarrollo científico del país y así atender nece-
sidades específicas locales. Con estrategias educativas y laborales que pre-
paren y capaciten a su capital humano, Ecuador puede producir profesio-
nales con conocimiento técnico y dominio conceptual de desarrollo que se
interesan en la exploración de las colecciones de «laboratorios naturales»
en Ecuador para fomentar la producción autónoma de tecnologías basadas
en el recurso biodiversidad (Villavicencio, 2014). Este conocimiento, deri-
vado del estudio de la naturaleza y la cultura, puede sostener la actividad
económica de Ecuador a largo plazo, al generar soluciones funcionales a
necesidades nacionales y eventualmente exportar experiencia y conoci-
miento al mundo, por ejemplo, a través de la comercialización de software
bioinformático, consultoría política e ingenierías y sistemas alternativos
de salud. Mediante un intercambio activo de conocimientos y tecnología,
asociaciones públicas, privadas o público-privadas pueden explorar el co-
mercio y el aprendizaje recíproco a nivel local, regional e internacional.

Los méritos y la viabilidad financiera, legal y técnica de la biotecnología de
código abierto14, a menudo elogiada por su analogía con las prácticas de

14 En particular, un gran obstáculo para el desarrollo de estrategias de copyleft en las ciencias de la
vida se deriva del alto coste para la consecución de una patente en comparación con aquellos
requeridos para obtener los derechos de autor, que son los comunes en el ámbito del software.
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hardware libre que dio paso al computador personal en la década de 1970 y
con las prácticas de software libre actuales, han sido comprobados dentro
del contexto de investigaciones en ciencias de la vida guiadas por intereses
ciudadano-científicos. La participación ciudadana en la biotecnología ha
requerido una gran cantidad de licencias de código abierto, repositorios,
acuerdos de transferencia de recursos,  software y plataformas de produc-
ción entre iguales, lo que ha hecho que, hoy en día, la biotecnología se
vuelva más abierta y accesible y tenga el potencial de revolucionar la eco-
nomía ecuatoriana. En este contexto, la subsección 3.1.C presenta una ini-
ciativa que muestra cómo los derechos de  propiedad intelectual pueden
ser adaptados para servir propósitos radicalmente distintos a los que sir-
ven en el régimen neoliberal contemporáneo.

c) La democratización de la ciencia

La Iniciativa BiOS (Código Abierto Biológico/ Innovación Biológica para
una Sociedad Abierta) es una iniciativa internacional para promover la in-
novación y la libertad para operar en las ciencias biológicas que responde
a inequidades en seguridad alimentaria, nutrición, salud, manejo de recur-
sos naturales y energía. BiOS fue lanzada oficialmente en 2005 por CAM-
BIA, una organización internacional independiente, sin fines de lucro dedi-
cada a la democratización de la innovación. CAMBIA propone nuevas nor-
mas y prácticas para la creación de herramientas para innovación biológi-
ca y el uso de pactos vinculantes para proteger y preservar su utilidad, al
tiempo que promueve diferentes modelos de negocio para su desarrollo
comercial. En términos prácticos, trabaja en el diseño, desarrollo y difu-
sión de herramientas jurídicas y tecnológicas para reorientar la I + D hacia
metas específicas. En este sentido, las actividades de CAMBIA han genera-
do tres resultados importantes:

1. Licencias BiOS estándares sin coste, que facilitan la libertad para
innovar. En lugar de regalías y otras restricciones impuestas a me-
nudo por acuerdos legales, los titulares de una licencia BiOS están

En la subsección 3.2, sin embargo, vamos a insistir en la posibilidad de establecer un fondo co-
mún protegido sin las formas tradicionales de protección de la patente. A su favor, algunos profe-
sionales de la justicia sostienen que el ADN modificado de la biología sintética cumple con el re-
quisito de creatividad que permite el derecho de autor y protección copyleft (Torrance, 2012).
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obligados a cumplir con tres condiciones: (a) compartir con todos
los  titulares  de  licencias  BiOS  cualquier  innovación para la  cual
busquen algún tipo de protección de propiedad intelectual, (b) no
hacer valer frente a otros titulares de licencias BiOS sus derechos
propios o de terceros relacionados con tecnologías definidas en la
licencia, y (c) compartir con el público toda la información sobre la
bioseguridad de la tecnologías desarrolladas bajo licencia BiOS15.

2. Una serie de acuerdos para la transferencia de materiales (ATM) de có-
digo abierto, una forma común de comodato utilizada para propor-
cionar materiales para la investigación de ciencias de la vida, tales
como cepas bacterianas, líneas de plantas, cultivos celulares o ADN.
El sitio web de BiOS provee ATM para materiales biológicos.

3. Patent Lens: un servicio en línea de búsqueda de patentes y un re-
curso de  conocimientos  o,  en términos  técnicos,  una cámara de
compensación de patentes para las ciencias de la vida. Lanzado en
el 2000 y restaurado en 2013, permite la búsqueda de más de diez
millones de documentos de patentes de texto completo. Es la única
organización sin fines de lucro de su tipo, con cobertura interna-
cional y enlaces a otras publicaciones técnicas y tutoriales (Jeffer-
son et al., 2013; Nature, 2013).

3.2. El renacimiento de la bioprospección: negociaciones 
multilaterales y estrategias nacionales proactivas

Como se ha visto en la sección 2, la CDB contempla la bioprospección como
una manera de proporcionar a los países ricos en biodiversidad una com-
pensación económica por la preservación del medio ambiente. Sin embar-
go, desde hace casi veinte años, este principio se ha aplicado solo a través
de directrices débiles y voluntarias para la distribución de los beneficios
procedentes  de  la  utilización  de  recursos  genéticos,  como por  ejemplo

15 CAMBIA proporciona dos tecnologías biológicas de código abierto: TransBacter y GUSPlus, que
están disponibles para todos los investigadores e institutos sin fines de lucro, cuando se firma
un Acuerdo de Transferencia de Materiales (ATM) de BiOS. Las empresas con fines de lucro fir-
man la licencia BiOS y hacen una contribución a CAMBIA calculada en base a los medios finan-
cieros de la empresa.
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puede verse en las Directrices de Bonn16. Esto crea un clima de desconfian-
za e incertidumbre que, junto con expectativas excesivas acerca de los be-
neficios económicos a corto plazo, ha llevado a los países ricos en biodiver-
sidad a imponer regulaciones restrictivas, que a su vez han dificultado la
investigación básica y que seguramente la mayoría de opciones comercia-
les ignoran (Tvedt, 2007).

En 2010, sin embargo, los participantes del CDB acordaron implementar el
Protocolo de Nagoya, que entró en vigor en octubre de 2014. Si bien la
adopción del Protocolo representa un paso positivo hacia un sistema inter-
nacional menos predatorio (Kamau  et al., 2010), pone en desventaja a los
países  proveedores  de  recursos  genéticos,  al  promover  una  «guerra  de
precios» en la que, dada la naturaleza transfronteriza de los recursos, paí-
ses megabiodiversos, como los ubicados en la cuenca Amazónica, compiten
por ofrecer el precio más bajo por el acceso (Ruiz, 2011). El precio del ma-
terial genético sería el coste relacionado con recolectar el material más el
coste relacionado con el permiso de acceso (un solo acceso o acceso múlti-
ple, por ejemplo). Dentro de este escenario, es poco probable que el precio
final del material genético (recolección y permisos) pueda competir con
las regalías generadas a través de la extracción de recursos minerales y pe-
troleros. Además, la definición de material genético enmascara el hecho de
que es prácticamente imposible acceder a un solo gen en particular. Más
bien, la colección de material biológico implica la colección de cientos, mi-
les o hasta millones de genes. Por lo tanto, el precio de dicho material ge-
nético es tan bajo que no justifica la conservación del recurso biodiversi-
dad pero sí facilita el acceso al «material» (y mucho más importantemen-
te, la información que cientos, miles o millones de genes pueden contener)
y la satisfacción de la marca «origen y acceso justos y equitativos». La in-
formación contenida en tal material genético puede, sin embargo, catali-
zar actividad económica significativa. Sirvan dos ejemplos:

1. Russell  et al. (2011).  Pestalotiopsis microspora  es un organismo recu-
perado del Parque Nacional Yasuní capaz de degradar plástico en la
ausencia de oxígeno, lo que hace a este organismo extremadamen-

16 Véase https://www.cbd.int/doc/publications/cbd-bonn-gdls-es.pdf.
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te interesante para el tratamiento desechos municipales en relle-
nos sanitarios. La colección de material biológico que descansa en
repositorios de la Universidad de Yale en Estados Unidos y del Her-
bario Nacional del Ecuador contiene material genético con un nú-
mero indeterminado de genes. Cada uno de estos genes puede se-
cuenciarse y almacenarse digitalmente en una base de datos e in-
corporarse a biotecnologías existentes sin necesidad de acceder a
los repositorios físicos. Cualquier compañía privada puede consul-
tar los repositorios de la Universidad de Yale para desarrollar y co-
mercializar sistemas de tratamiento de desechos municipales, sin
importar ni el origen ni las condiciones de acceso relacionados con
el material biológico original. Aun dentro de países signatarios del
Protocolo de Nagoya (Ecuador, por ejemplo), tal compañía podría
comercializar la biotecnología desarrollada porque es virtualmente
imposible identificar el gen comercial recuperado inicialmente del
Parque Nacional Yasuní, al tiempo que puede exigir regalías por la
biotecnología desarrollada (incluso al propio Ecuador) o prohibir el
desarrollo posterior de otros resultados o procesos basados en di-
cha biotecnología.

2. Colehour et al. (2014). El microbioma de la chicha tradicional de la
comunidad Shuar en Ecuador podría suplementar microbiomas hu-
manos  relacionados  con  anomalías  inmunes  e  infecciosas  en  el
tracto digestivo. El material biológico consiste en un número inde-
terminado de especies microbianas con un número mucho mayor
de genes. Este material biológico y la información genómica asocia-
da descansan en repositorios físicos y digitales en la Universidad de
Oregón en Estados Unidos y otros fuera de Ecuador. Pese a que el
estudio explícitamente indica que «el material genético obtenido
nunca se usará para el patentamiento de cepas comerciales», cual-
quier compañía privada puede consultar el estudio o los reposito-
rios referidos para desarrollar y comercializar terapias contra de-
sórdenes inmunes e infecciosos comunes en países industrializa-
dos, sin importar ni el origen ni las condiciones de acceso relacio-
nados con el material biológico original.  Aun dentro de países sig-
natarios del Protocolo de Nagoya (Ecuador, por ejemplo) tal com-
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pañía podría comercializar la biotecnología desarrollada porque es
virtualmente imposible identificar el gen comercial recuperado ini-
cialmente de la chicha tradicional de la comunidad Shuar Ecuato-
riana.

Así, en el hipotético caso de que se cumpliera rigurosamente con las regu-
laciones establecidas a través del Protocolo de Nagoya para garantizar el
acceso y distribución equitativa de beneficios relacionados con el desarro-
llo de recursos genéticos, liberar tanto el  material  como la información
biológica relevante a un precio ínfimo relacionado con la recolección de
muestras y la obtención de permisos no garantiza rédito alguno al país de
origen. Sobre todo porque los investigadores y mercados más grandes (Es-
tados Unidos, Rusia y China, por ejemplo) no son signatarios del Protocolo
(Vogel, 2008) y porque, incluso entre los países signatarios como Ecuador,
la distribución equitativa de los beneficios relacionados con el acceso al
«material genético» es virtualmente imposible en términos legales, ya que
es virtualmente imposible identificar sin lugar a dudas el gen comercial es-
pecíficamente  recuperado dentro  del  territorio  ecuatoriano (o  de  cual-
quier otro territorio). La capacidad de identificar un gen determinado y
asignarle una sola locación geográfica simplemente no existe.

El Protocolo de Nagoya constituye un ambicioso intento de elaborar un
instrumento internacional que complemente aspectos críticos de instru-
mentos  anteriores  para  el  acceso  y  distribución  de  beneficios (ADB),  tales
como el reconocimiento de las obligaciones de los países usuarios de ga-
rantizar el cumplimiento del principio de reparto de beneficios dentro de
su legislación nacional (art. 15), la creación de instrumentos de seguimien-
to que ofrezcan a los proveedores mayor seguridad jurídica (art. 17); y la
conceptualización de un fondo multilateral para administrar los recursos
genéticos (art. 10), como el que ya existe para una amplia gama de alimen-
tos y recursos genéticos agrícolas en virtud del tratado de TI-RFAA17.

17 El tratado ha implementado un sistema multilateral (MLS) de acceso y distribución de benefi-
cios, entre los países que lo han ratificado en relación con una lista de sesenta y cuatro de algu-
nos de los cultivos alimentarios y forrajeros más importantes para la seguridad alimentaria y la
interdependencia. Aunque también reconoce derechos a los agricultores de acceder libremente
a los recursos genéticos, de participar en las discusiones de políticas pertinentes y la toma de
decisiones, así como de utilizar, conservar, vender e intercambiar semillas. Sin embargo, varios
estudios han hecho hincapié en la escasa aplicación de este último principio.
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Sin duda,  soluciones multilaterales de «código abierto» (Oldham, 2009),
«basadas en cártel» (Vogel, 2000) o «basadas en los comunes» (Dedeurwa-
erdere  et al.,  2012) habrían tratado mejor la esencia transfronteriza y el
componente informático de los recursos genéticos. En este sentido, el re-
conocimiento de la insuficiencia de los modelos restrictivos implementa-
dos desde la década de 1990 ha empujado a varios países ricos en biodiver-
sidad a revisar sus normas sobre el acceso a los recursos genéticos con el
fin de crear un marco regulador que estimule la investigación básica y el
desarrollo de las capacidades de producción nacional y que también prote-
ja los derechos del público en general y en particular de las comunidades
indígenas. En esta sección, vamos a presentar primero algunas ideas sobre
el surgimiento, en los últimos años, de sistemas basados en comunes, tanto
en términos del acceso a la biodiversidad como en función de la protección
de las innovaciones. En segundo lugar, presentaremos algunos modelos re-
gulatorios que intentan proteger los derechos indígenas sobre sus saberes
originarios, al tiempo que estimulan su vinculación con centros de investi-
gación públicos y privados.

a) Adaptación de normativas para la gestión de recursos biológicos

La experiencia brasileña proporciona un valioso ejemplo de la evolución
de las normas para la gestión y valorización de los recursos biológicos y
genéticos. De hecho, desde la entrada en vigor del CDB, la regulación brasi-
leña en materia de acuerdos de distribución de beneficios (ADB) y propie-
dad intelectual se ha orientado a evitar la pérdida del control de los recur-
sos genéticos y sustancias naturales durante los procesos de I + D. En este
sentido, Brasil ha reafirmado la soberanía sobre su recurso biodiversidad y
la importancia de la participación de autoridades estatales. Sin embargo,
también se ha generado un cierto «fetichismo de la biodiversidad»: la bio-
diversidad se ha convertido en un objeto de fantasías económicas, en un
espejo de la identidad nacional y en un tabú político encarnado en un régi-
men de ADB que evita el acceso o el uso de los recursos (Filoche, 2012).
Conscientes de ello, algunos políticos brasileños han iniciado en los últi-
mos años procesos de reforma.
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En relación al acceso y distribución de recursos genéticos, investigadores y
empresas privadas  criticaron el régimen de ADB brasileño, cuyas prerro-
gativas consideraban demasiado exclusivas. Como consecuencia, se han in-
corporado algunos cambios en la regulación. A destacar:

1. Las normativas en caso de acceso con fines comerciales se han rela-
jado. En su diseño original, el sistema requería que se firmará un
acuerdo de ADB antes de iniciar la investigación. Desde 2007, la re-
gulación reconoce que investigadores y empresas no saben exacta-
mente cuáles son o dónde se encuentran las innovaciones. Así, a no
ser que se solicite el acceso con el objetivo explícito de desarrollar
productos comerciales,  es posible posponer los acuerdos de ADB
hasta que la evidencia científica permita la formulación de estrate-
gias de desarrollo apropiadas. En el caso de solicitudes con propósi-
to de uso comercial, los proyectos se califican como bioprospección
después de que la producción industrial o comercial se demuestra
viable.

2. El sistema de acceso se ha convertido en un híbrido de patrimonio
público, propiedad privada y propiedad común pero los poderes re-
lativos de la comunidad científica en la gestión de los recursos se
han incrementado gradualmente. Los científicos, representados en
distintos consejos, disfrutan de derechos preferenciales y pueden
tener acceso más fácil a un recurso determinado, especialmente en
el caso de la investigación no comercial, aun cuando estén vigentes
sobre aquél derechos privados y públicos18.

En lo que respecta a cómo se asignan los derechos de estas innovaciones y
sustancias naturales, la regulación brasileña promueve el desarrollo bio-
tecnológico nacional sin depender del modelo neoliberal. Ello se apoya en
consideraciones tales como:

18 El Conselho de Gestão do Patrimônio Genético (CGEN) ha delegado la mayor parte de sus res-
ponsabilidades al Conselho Nacional de Desenvolvimento Científico e Tecnológico (CNPq), que
representa a la comunidad de investigación y está supuestamente más cualificado para enten-
der las prácticas científicas y su rápida evolución.
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1. Se adoptan las disposiciones de la CDB y del Protocolo de Nagoya
que pueden contribuir al desarrollo de la industria nacional y al
fortalecimiento de los derechos públicos sobre los recursos genéti-
cos. Por un lado, el control a nivel nacional se mantiene a través de
la regulación del acceso, mientras que, en el ámbito internacional,
el control se ejerce a través de la participación preceptiva de insti-
tuciones de investigación públicas o de empresas brasileñas. Estas
compañías se benefician del intercambio de experiencia, tecnología
y recursos de los socios extranjeros mientras garantizan el respeto
a las regulaciones nacionales por parte de los bioprospectores ex-
tranjeros. En el caso ecuatoriano, desde el año 2010, las patentes
registradas en el Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual
(IEPI) incluyen un «certificado de origen legal» en las aplicaciones
para recursos genéticos, que sería necesario en sistemas de paten-
tes a escala mundial con la entrada en vigor del Protocolo de Nago-
ya.

2. En Brasil, las formas de vida que ocurren naturalmente no pueden
ser apropiadas. Sin embargo, aquellas que «debido a una interven-
ción humana directa sobre su composición genética obtengan algu-
na característica que normalmente no podrían obtener bajo condi-
ciones naturales» sí son patentables. En una situación similar a la
de Ecuador, la considerable inversión en educación, ciencia y tec-
nología en Brasil, articulada con una intensa colaboración científi-
ca internacional centrada en la generación de valor agregado y el
robustecimiento de las capacidades científicas locales, ha permiti-
do al  aparato agrobiotecnológico brasileño posicionarse global  y
regionalmente como referente internacional. En el plano nacional,
esta configuración garantiza el  acceso al  recurso biodiversidad a
científicos brasileños y el intercambio internacional de  know how,
que también permite un monitoreo más cercano de los recursos
brasileños, ya que, por ley, cualquier investigación internacional en
Brasil debe contar con la participación activa de científicos locales.
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b) Conocimientos tradicionales comunes y protocolos bioculturales 

El Artículo 8(j) del CDB afirma los derechos de las comunidades indígenas y
locales sobre sus saberes originarios y la necesidad de reconocer su sobe-
ranía. Hasta ahora, sin embargo, la aplicación de estos principios ha sido
difícil, a pesar de los acuerdos incluidos en las legislaciones nacionales y
regionales. En particular, una limitación ha sido la aparente incompatibili-
dad entre el derecho de la cultura indígena y los conceptos occidentales de
propiedad privada. En Ecuador, colaboraciones entre la industria y las co-
munidades indígenas han buscado acuerdos bipartitos y beneficios recí-
procos en las áreas de turismo y agricultura con valor agregado, lo que ha
generado una actividad económica significativa.

De forma similar, son necesarios esfuerzos colaborativos referidos a la I + D
de saberes originarios relacionados con recursos biológicos. En este senti-
do, se deben tomar en consideración valores mancomunados que son com-
partidos por la mayoría de las comunidades indígenas incluyendo la reci-
procidad, el equilibrio y la dualidad. Reciprocidad se refiere a un intercam-
bio equitativo en la sociedad y en la naturaleza, lo que sugiere que el acce-
so debería ser recíproco para que las comunidades reciban conocimientos
y recursos comparables a los conocimientos e información que proporcio-
nan a través de sus saberes originarios. Equilibrio significa armonía en la
naturaleza y la sociedad,  es decir,  que el  respeto por la naturaleza y la
equidad social juegan un papel importante en la articulación de términos y
condiciones para el uso de sus recursos biológicos y culturales19. Por últi-
mo, dualidad se refiere a la idea de que todo tiene un opuesto complemen-
tario, que apoya la apertura a sistemas complementarios y sugiere que los
sistemas tradicionales y occidentales pueden ser compatibles. Estos valo-
res están incorporados en modelos de licencia de conocimiento tradicional
común que garantizan tanto el acceso a los saberes originarios de comuni-
dades indígenas, como la transferencia de tecnología valiosa por parte de
los miembros no tradicionales. Por lo tanto, los modelos de licencia de co-

19 Las comunidades indígenas, en efecto, se ven a sí mismas no como dueñas sino más bien como
guardianes de los conocimientos originarios. Así, la lucha por sus derechos no se dirige exclusi-
vamente a la consecución de resultados financieros, sino también, y con mayor importancia, a
evitar la apropiación indebida y el uso inaceptable por parte de terceros.
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nocimiento tradicional común podrían ser considerados formas verdade-
ras y obligatorias de contratos y/o protección de propiedad intelectual. 

En este sentido, las licencias de conocimiento tradicional común no son un obs-
táculo para que las comunidades indígenas obtengan acuerdos comerciales
de ADB, con el fin de utilizar sus saberes originarios a cambio de una com-
pensación económica. Al mismo tiempo, ofrecen la posibilidad de ir más
allá de las interpretaciones dominantes en el artículo 8(j) del CDB, según
las cuales la venta de conocimientos tradicionales conduce a la conserva-
ción. Es decir, las comunidades pueden compartir sus saberes  originarios
con otras comunidades indígenas y con actores no tradicionales y también
pueden definir y controlar su uso y beneficios derivados. Además, las li-
cencias de conocimiento tradicional común aseguran que el conocimiento
de las comunidades indígenas pueda circular sin ser separado de su entor-
no sociocultural de origen. En tal sentido y a pesar de que la definición de
«comunidad» se amplía para incluir a todos los usuarios no comerciales, su
derecho a hacer uso de los saberes originarios depende del cumplimiento
de las normas naturales establecidas por los custodios de este know how20. 

Los siguientes elementos son las bases del modelo de licencias de conoci-
miento tradicional común, tanto en su forma digital como física:

1. El uso de los saberes originarios se lleva a cabo solo bajo los térmi-
nos de la licencia. Por lo tanto, se considera que cualquier persona
que utilice los saberes  originarios quedará vinculada por la licen-
cia, la cual establece cómo se pueden utilizar los saberes originarios
y las obligaciones de los usuarios de respetar los valores culturales
y espirituales y las leyes naturales de la comunidad asociada con el
conocimiento, en lugar de proporcionar un permiso genérico para
usar esos saberes. El modo de impedir que el titular de la licencia se
apropie o beneficie de cualquier nuevo derivado de los saberes ori-
ginarios no es tanto limitar el acceso a tales o exigir un pago por
ello, sino volver a colocar esos nuevos derivados en el fondo común
de saberes originarios, por lo general bajo esa misma licencia.

20 Los usuarios no comerciales también pueden ser instituciones de orientación comercial  que
participan en investigación no comercial.
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2. Se prohíbe el uso de los saberes  originarios de formas incompati-
bles con los términos y condiciones establecidos en la licencia.

3. Todos los usuarios posteriores de los saberes originarios o deriva-
dos basados en ellos, que acceden a través del titular de la licencia,
también tendrán que cumplir con los términos de la licencia.

4. Todos los titulares de la licencia deben proporcionar un reconoci-
miento perdurable de la fuente de estos saberes.

5. Cualquier cambio en el uso autorizado de los saberes originarios re-
quiere el permiso explícito de los titulares de dichos conocimien-
tos.

6. El titular de la licencia no utilizará los saberes originarios en cual-
quier forma que pueda causar daños al medio ambiente o a las con-
diciones de vida que han permitido la reproducción de la comuni-
dad y sus saberes.

7. El titular garantizará la confidencialidad de todo el material de la
investigación con el fin de evitar el acceso no autorizado a los sabe-
res originarios o los derivados basados en ellos por parte de terce-
ros que no son parte de la licencia.

Un ejemplo interesante de licencias de conocimiento tradicional común ha
sido propuesto por las comunidades indígenas de la zona Bushbuckridge,
en la provincia de Mpumalanga en Sudáfrica. Estas comunidades estable-
cieron un protocolo comunitario biocultural: un acta desarrollada como resul-
tado de un proceso consultivo en el seno de sus comunidades que describe
los valores culturales y espirituales fundamentales de la comunidad y las
leyes naturales relativas a sus conocimientos y recursos tradicionales. Este
protocolo  comunitario  biocultural  proporciona  términos  y  condiciones
claras para el acceso a sus conocimientos y recursos (Abrell et al., 2009).

2.2 Biodiversidad 375



4. PRINCIPIOS GENERALES PRELIMINARES PARA LA

ELABORACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS

Como se ha expuesto, la biología es la tecnología clave del siglo XXI y sus
aplicaciones desempeñarán un rol crucial en los ámbitos sociales, econó-
micos, ambientales y culturales. Ecuador, así como otros países emergen-
tes y con un alta biodiversidad, tiene que cumplir con las siguientes condi-
ciones para aprovechar las nuevas tecnologías con el fin de construir un
modelo bioeconómico policéntrico legítimo, donde el conocimiento se tra-
te como un bien común protegido que promueve la innovación, mientras
facilita  la  consecución  de  objetivos  socialmente  beneficiosos.  Con  esta
orientación,  pueden  enunciarse  los  siguientes  principios,  que  deberían
guiar la regulación y la formulación de política pública y acciones en la
materia:

1. Mayor participación de comunidades indígenas en procesos bioeconómi-
cos. Es esencial proveer a la comunidad ecuatoriana del criterio ne-
cesario para valorar su relación holística con el recurso biodiversi-
dad, haciendo énfasis en los grupos históricamente subalternizados
(indígenas, montubios y afrodescendientes) para facilitar su parti-
cipación en el ámbito de la I + D en biotecnologías. Dada la magni-
tud de lo que desconocemos en cuanto a este recurso en Ecuador,
un ambiente de colaboración abierta e intercambio libre de infor-
mación incluyente de las comunidades, y no solo para el entorno
científico, resulta indispensable para desarrollar razonablemente el
recurso. Cabe indicar que las comunidades indígenas del continen-
te americano mantienen una relación con su medio ambiente natu-
ral que es ajena a la mercantilización de los recursos materiales co-
munes en las sociedades occidentales. Esta relación está determina-
da por una apreciación de la relación inseparable que existe entre
la naturaleza y la humanidad y por un profundo conocimiento de
los ciclos que permiten el buen funcionamiento de un ecosistema21.

21 Esta relación íntima ha colocado a las comunidades indígenas a la vanguardia de un enfrenta-
miento entre el desarrollo económico a través del extractivismo y el derecho a la vida y a una
existencia pacífica, debido a que los esfuerzos de reubicación cuando los intereses indígenas y
financieros chocan suelen dar lugar a etnocidio y/o extinción cultural.
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Dado que  los  recursos  naturales  constituyen no  solo  materiales,
sino también instrumentos sagrados, las comunidades indígenas se
ven a sí mismas como guardianes de la biodiversidad local. En este
contexto, los derechos de las comunidades sobre sus conocimientos
y los recursos asociados a su conservación tienen reconocimiento
expreso en la legislación nacional, regional y mundial. Esto debería
fomentar su participación en el desarrollo funcional de la biotecno-
logía, de tal forma que se garantice la protección de sus recursos
para generaciones futuras. En otras palabras, la supervivencia cul-
tural de muchas comunidades depende en gran medida de su auto-
nomía en la administración de sus recursos biológicos dentro del
marco legal ecuatoriano. A modo de ejemplo, los acuerdos de coo-
peración técnica y científica entre la Universidad Técnica Particu-
lar de Loja, la Dirección Provincial de Salud de Loja y el Consejo de
Saraguro y Sanadores han permitido estudios etnobotánicos que
promueven la cultura saraguro y el desarrollo sostenible de recur-
sos medicinales y biológicos saraguros (Armijos  et  al.,  2014). Esta
experiencia debería guiar futuras colaboraciones dentro y fuera de
Ecuador. Cabe destacar que, en el campo de la etnobotánica, los sa-
beres originarios a menudo exceden el conocimiento científico for-
mal, por lo que la participación de médicos originarios capacitados
en proyectos de I + D maximiza la posibilidad de desarrollar pro-
ductos comerciales y fomenta el reconocimiento de autoría a las
comunidades indígenas.

2. Distinción fundamental entre investigación básica, comercial y la divisa de
información. La gran mayoría de los recursos biológicos y culturales
en Ecuador permanece inexplorada.  Por ello,  se requiere de una
distinción entre la investigación orientada a la generación de cono-
cimiento y la investigación orientada a la generación de ingresos.
La investigación básica va dirigida a aumentar el conocimiento re-
levante de los sistemas ecosistémicos y biológicos: qué son, cuántos
tipos existen y cómo funcionan, sin explorar explícitamente aplica-
ciones comerciales. La investigación comercial, por otro lado, parte
del conocimiento generado por la investigación básica para produ-
cir soluciones comerciales, en el mejor caso, asociadas a necesida-
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des  locales.  Dichas  soluciones  son  potencialmente  exportables  a
mercados regionales e internacionales e incluyen no solamente re-
cursos físicos, sino también información genética, genómica y me-
tagenómica, modelos, métodos y protocolos. La formulación de po-
líticas debe, por lo tanto, considerar ambos tipos de investigación
para fomentar la colaboración e investigación abierta en las prime-
ras etapas y un activo intercambio de conocimientos, tecnología y
materiales en etapas avanzadas. La actual regulación de la biopros-
pección en Ecuador no protege el recurso biodiversidad, ya que no
considera críticamente las diferencias entre ambos tipos de investi-
gación y espera, literalmente, compensación económica por cada
acceso concedido. Esta expectativa no es compatible con la activi-
dad científica y/o comercial, por lo que son mínimas las oportuni-
dades de investigación y colaboración, mientras que las institucio-
nes de investigación comercial  optan por enfoques de desarrollo
que no requieren acceso permanente. De igual manera, desestimar
el potencial comercial de la información asociada al recurso biodi-
versidad (genómica y biología de sistemas, por ejemplo) resulta en
una minusvaloración del valor estimado del recurso. En el modelo
actual, valorar y transferir la biodiversidad ecuatoriana solo como
recursos materiales no es otra cosa que explotación extractivista
con diferentes  tecnologías  (biología  molecular  y bioinformática),
actividad indistinguible de aquella que ha generado disputas a ni-
vel nacional y continental, dadas nuestras reservas de recursos es-
tratégicos y nuestra condición de exportadores de materias primas.

3. Establecimiento de repositorios físicos y digitales para la colección y admi-
nistración de recursos naturales y culturales. En el contexto de un in-
tercambio activo de conocimientos y materiales, los esfuerzos para
establecer repositorios físicos y digitales para la recaudación y ad-
ministración del recurso biodiversidad en Ecuador son altamente
recomendables. Estos fondos comunes de recursos cumplirían cua-
tro tareas fundamentales. En primer lugar, los repositorios facilita-
rían el acceso a recursos por parte de investigadores y expertos lo-
cales para estimular la innovación en el ámbito local, fomentar la
colaboración y facilitar la generación de conocimiento y el inter-
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cambio de tecnologías. Los repositorios biológicos pueden diseñar-
se como un procomún, a través de esquemas de licencias de código
abierto estándar y procedimientos preferenciales sin fines de lucro.
En segundo lugar, los repositorios constituirían un precedente le-
gal  para certificar el  origen ecuatoriano de los recursos, ya que,
para acceder a los repositorios, los interesados acordarían respetar
la soberanía ecuatoriana, en lo que constituiría una protección jurí-
dica  sui generis  en el marco del Protocolo de Nagoya. A partir de
esta posibilidad de registros, el fraude y el acceso o apropiación ile-
gal pueden tipificarse como delitos. Además, mediante el estableci-
miento de los derechos de propiedad,  Ecuador puede litigar  con
participantes que no reconocen el CDB. En tercer lugar, la creación
de estos  repositorios  estimularía significativamente el  desarrollo
gradual de las capacidades nacionales en el ámbito de la biotecno-
logía. El manejo de las bases de datos y la investigación científica
pueden guiar desarrollos locales en bioinformática,  una meta en
perfecta  sintonía  con  las  capacidades  tecnológicas  y  financieras
existentes en Ecuador. Por último, bases de datos bien gestionadas
maximizarían la transparencia sobre el origen y aplicación de los
recursos  biológicos  y  culturales,  lo  que  aumentaría  la  confianza
mutua entre partes interesadas. Por medio del Decreto Presidencial
nº 245, esta base de datos será administrada por el Instituto Nacio-
nal  de  Biodiversidad  (INB),  adscrito  al  Ministerio  de  Ambiente
(MAE). Sería pertinente la inclusión de un comité de científicos in-
dependientes, de representantes de médicos  originarios capacita-
dos y del IEPI en la toma de decisiones para el desarrollo de aplica-
ciones de recursos biológicos y culturales.

4. Implementación de sistemas alternativos de protección de propiedad inte-
lectual enfocados en el código abierto que fomenten la educación, el cono-
cimiento, el descubrimiento y la biología ciudadana. En los modelos con-
temporáneos de bioprospección, desempeñan un rol muy relevante
los acuerdos para la transferencia de materiales, dedicados, como
su nombre indica, a la transacción de materiales que pueden incluir
material biológico, organismos y muestras ambientales. Sin embar-
go, la transferencia de materiales por sí sola no resuelve dos aspec-
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tos cruciales para Ecuador: el intercambio indispensable de infor-
mación y tecnología con los países industrializados y la cuestión de
cómo valorar apropiadamente el recurso biodiversidad dentro de
mercados globales. Lo primero es condición para robustecer la in-
vestigación científica nacional. Lo segundo, para priorizar la con-
servación de la biodiversidad ecuatoriana frente a presiones aso-
ciadas con una economía extractivista basada en productos con es-
caso valor agregado. Un énfasis desmedido en la propiedad intelec-
tual fomenta una interacción corrosiva entre normas y realidades
nacionales de acceso, exploración, uso y desarrollo de recursos bio-
lógicos con fines económicos. Es decir, un régimen de «hiperpro-
piedad» (Safrin, 2004) no sirve a ningún interés a largo plazo (Klop-
penburg, 2013). Por lo tanto, el acceso a conocimiento y materiales
relevantes del recurso biodiversidad no debe promoverse solo en el
dominio de la bioprospección, paso inicial para proyectos de inves-
tigación aplicada, sino también a lo largo de todas las etapas estra-
tégicas requeridas durante procesos de I + D. En la subsección 3.1.2,
se han presentado varios modelos de licencia colectiva que abor-
dan las deficiencias del modelo de patentes. En Ecuador, el modelo
de código abierto fomentaría la actividad científica, fortalecería el
talento humano, favorecería la circulación del conocimiento, impe-
diría la apropiación privada o del Estado, preservaría los derechos
de participación de las personas y de las comunidades locales e in-
centivaría a los actores privados a explorar y evaluar intereses co-
merciales. Además, el modelo de código abierto es particularmente
adecuado para hacer frente a los desafíos asociados con la estructu-
ración de  elementos  biológicos  como fuente  de  información,  en
particular en el campo emergente de la biología sintética.

5. Por otra parte, sincronizar los objetivos del sistema de educación nacio-
nal (Escuelas del Milenio, Yachay, Ikiam, por ejemplo). Para ello se
deben articular los currículos de educación básica e investigación
profesional  con  el  desarrollo  soluciones  locales  y  biotecnología
pospetrolera exportable. Provistos de la infraestructura necesaria,
el (re)descubrimiento de la vasta colección de formas de vida y sa-
beres ecuatorianos debe incentivar a jóvenes estudiantes a conver-
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tirse en los/as científicos/as e ingenieros/as del futuro. Concienti-
zar al público acerca de la magnitud, valor estratégico y potencial
del recurso biodiversidad en el Ecuador del siglo XXI proporciona
un contexto y justificación para aprovechar la curiosidad natural
de la juventud. Un sistema educativo multicultural y biocéntrico
podría ampliarse a nivel nacional para fomentar la revitalización
de las diversas culturas y etnias en Ecuador, incentivar la investiga-
ción científica y reconciliar la ciencia nativa y occidental. En el cor-
to plazo, el alumnado puede avanzar dentro de un marco de educa-
ción culturalmente sensible hacia la capacitación formal y el em-
pleo en ciencias biológicas aplicadas. A largo plazo, incluso científi-
cos y biólogos ciudadanos pueden contribuir a una red de innova-
ción centrada en la búsqueda de soluciones a pequeña escala  adap-
tadas a las condiciones ambientales, sociales y culturales ecuatoria-
nas. Como resultado final, la ciudadanía ecuatoriana en general po-
drá valorar y aprovechar mejor los recursos biológicos y culturales
del Ecuador.

5. MARCO JURÍDICO-POLÍTICO ECUATORIANO

En esta sección, se examina el entorno ecuatoriano para la bioprospección,
con el fin de identificar los limitantes existentes en el sistema actual y es-
tablecer el contexto para la propuesta que se introducirá en la siguiente
sección. La diferencia fundamental entre Ecuador y otros países megadi-
versos es la extrema densidad de diversidad biológica que existe en el te-
rritorio relativamente pequeño de aquél. La segunda diferencia es su lugar
privilegiado, con acceso a los mercados de Asia y América del Norte. La
tercera es la importantísima inversión pública en ciencia e infraestructu-
ra. Con normativas claras, marcos flexibles e incentivos adecuados que se
adapten a los cambios extremadamente rápidos en ciencia y tecnología,
Ecuador puede constituirse en un vanguardia regional para la creación de
una economía basada en conocimientos derivados de la exploración soste-
nible del capital local natural y cultural, sobre la premisa de que la catalo-
gación y administración del recurso biodiversidad pueden ser más eficien-
tes en un país pequeño.
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El Plan Nacional para el Buen Vivir 2013 – 2017 (SENPLADES, 2013) es el
programa de gobierno vigente e incluye las directrices a seguir para la pla-
nificación de políticas públicas en doce objetivos nacionales. El objetivo 7
establece el interés nacional en «garantizar los derechos de la naturaleza y
promover la sostenibilidad ambiental territorial y global», en particular la
conservación de la biodiversidad, bioconocimiento y bioseguridad. Dentro
de este objetivo, la presente propuesta intenta priorizar tres estrategias
específicas: generar mecanismos para proteger, recuperar, catalogar y so-
cializar el conocimiento tradicional y los saberes originarios para la inves-
tigación e innovación mediante el diálogo de saberes y la participación de
los/las generadores/as de estos conocimientos y saberes (estrategia 7.4.a);
implementar un marco normativo para el desarrollo del bioconocimiento,
la innovación, los emprendimientos productivos y el biocomercio (estrate-
gia 7.4.c); e investigar los usos potenciales de la biodiversidad para la gene-
ración  y  aplicación  de  nuevas  tecnologías  que  apoyen  los  procesos  de
transformación de la  matriz productiva y energética  del  país,  así  como
para la remediación y restauración ecológica (estrategia 7.4.e).

En lo que respecta a la utilización sostenible de la biodiversidad, normati-
vas regionales promulgadas en la década de 1990 para la aplicación del
CDB han influenciado fuertemente el marco normativo ecuatoriano, en es-
pecial las decisiones 391 y 481 de la Comunidad Andina de Naciones (CAN).
En particular, el Reglamento Nacional de Régimen Común de Acceso a los
Recursos Genéticos, en aplicación a la Decisión 391 de la CAN (Decreto Pre-
sidencial nº 905), establece procedimientos internos específicos para acce-
der a los recursos biológicos y genéticos en Ecuador. En lo que se refiere a
la participación indígena, se reconocen los derechos de las comunidades
indígenas y locales como autores del componente intangible asociado a los
recursos genéticos (art. 8.8). Además se establecen distintos actores parti-
cipantes en la aprobación del acceso a los recursos con un componente in-
tangible: Ministerio del Ambiente (MAE); la Secretaria Nacional de los Pue-
blos, Movimientos Sociales y Participación Ciudadana y el IEPI (art. 20). Sin
embargo, no se proporcionan directrices claras para facilitar la protección
de recursos por parte de las comunidades locales. Por ejemplo, el MAE es
el actor principal en las decisiones relacionadas con el componente intan-
gible de los recursos biológicos (arts. 34-38), minimizando así el papel de
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las comunidades indígenas en el proceso de toma de decisiones. Del mismo
modo, se establece la formación de depósitos de recursos biológicos en las
instituciones de investigación (arts. 43, 44), sin reconocer los valores de las
comunidades indígenas en términos de sus recursos culturales. A este res-
pecto, la formación de redes locales de bioconocimiento administradas por
las comunidades lograría catalogar la biodiversidad local e involucraría a
los poseedores de conocimiento de las comunidades.

Aun más problemática es la falta de comprensión de los mecanismos de I +
D actuales. En primer lugar, se requiere una compensación económica y la
firma de un acuerdo de ADB para cada acceso (art. 26.1, 26.5), lo cual es
poco razonable porque el resultado de los esfuerzos de I + D es impredeci-
ble. En otras palabras, no todas las solicitudes de acceso tienen el mismo
valor potencial, a la vez que el criterio profesional requerido para diferen-
ciarlas hasta ese extremo es virtualmente inexistente en las entidades re-
guladoras y, en todo caso, muy costoso. En segundo lugar, no se aborda
adecuadamente la  distinción fundamental  entre la  investigación no co-
mercial y comercial (art. 2.4). Aunque ciertos tipos de investigación no co-
mercial se excluyen del objeto del Decreto nº 905, se requiere invariable-
mente un contrato marco que proporcione detalles de la investigación y
las excepciones no cubren todas las actividades de investigación que se
pueden clasificar como básicas o no orientadas al comercio.

En la actualidad, Ecuador está desarrollando el Código Orgánico de la Eco-
nomía Social Del Conocimiento y la Innovación (COESC+i), un marco nor-
mativo para el desarrollo de la investigación responsable y la gestión del
conocimiento y la innovación, que regirá el Sistema Nacional de Ciencia,
Tecnología, Innovación y Saberes originarios. Pendiente su aprobación, el
borrador declara que el conocimiento constituye un bien de interés públi-
co para la sociedad, cuyo acceso debe ser libre y que la generación, circula-
ción, gestión, uso y aprovechamiento de los conocimientos, tecnología y la
innovación se orientarán al aprovechamiento sostenible de recursos que
incremente la productividad y genere valor agregado. Esta normativa pre-
tende reconocer los derechos patrimoniales de autor y/o derechos cone-
xos de colectivos sociales en los que pueden incluirse las comunidades in-
dígenas. Estas consideraciones son congruentes con las recomendaciones
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presentadas en la presente propuesta. Sin embargo, será necesario un aná-
lisis posterior una vez se haya aprobado la regulación específica para in-
vestigación científica.

5.1. La epibatidina: caso práctico y posibilidades bajo nue-
vas normativas

El caso de la epibatidina ilustra la importancia de las consideraciones ex-
puestas, entre ellas de la participación indígena, la necesidad de crear re-
positorios locales y nacionales y la de distinguir entre los tipos de investi-
gación básica y comercial.

El conocimiento de las comunidades indígenas acerca de la utilización de
secreciones de anfibios para la caza, junto con cerca de dos décadas de tra-
bajo científico, concluyeron con el descubrimiento de la epibatidina, identi-
ficada como el  componente de la  piel  de ranas venenosas (Epipedobates
anthonyi),  responsable de un potente efecto analgésico,  por lo que se la
consideró un agente terapéutico prometedor que no causaría dependencia
o adicción. En 1974, científicos de los Institutos Nacionales de Salud de Es-
tados Unidos (NIH) recolectaron cientos de especímenes de esta especie de
anfibio,  endémica al  sur de Ecuador y norte de Perú. Dicha recolección
continuó sin dificultad hasta el año 1987, cuando la familia de las ranas
dendrobátidos fue incluida en la lista de especies amenazadas redactada
por la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenaza-
das de Fauna y Flora Silvestres  (CITES,  2013),  un acuerdo internacional
concertado entre Estados contra la explotación excesiva de especies en el
comercio internacional. Ante la falta de muestras, los estudios prelimina-
res se estancaron, lo que imposibilitó nuevas investigaciones sobre la far-
macología del (los) compuesto(s) responsable(s) del efecto analgésico e im-
pidió su producción sintética. Sin embargo, el desarrollo posterior de nue-
vas tecnologías permitió la utilización de cantidades mínimas de muestra
para el análisis y finalmente se descifró la estructura química de la epibati-
dina (Daly et al., 1992), lo que hizo posible su síntesis industrial y desarrollo
posterior.  La  publicación de  la  estructura  química  de  la  epibatidina  en
1992 impulsó a los Laboratorios Abbott a centrar su investigación en com-
puestos que tenían estructuras químicas similares a la epibatidina. Otros
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estudios preliminares demostraron que la epibatidina no sería un candida-
to adecuado para el uso en seres humanos, debido a que la dosis efectiva y
la dosis tóxica se encuentran en un rango demasiado cercano. Sin embar-
go, algunos derivados sintéticos mostraron menos efectos secundarios y
un derivado en particular (tebaniclina o ABT-594) se ha estudiado para el
tratamiento del dolor en seres humanos desde el 2009 (Rowbotham et al.,
2009; Dutta y Awni, 2012; Dutta  et al., 2012). En resumen, transcurrieron
más de treinta años desde el momento de la primera colección registrada
de muestras de ranas y los primeros estudios en humanos con el derivado
sintético y, pese a un acceso limitado a los especímenes de origen, distin-
tos avances científicos y tecnológicos permitieron finalmente el descubri-
miento de la epibatidina.

Aunque es demasiado temprano para predecir el éxito clínico de la tebani-
clina, es interesante destacar algunas consideraciones en cuanto al reparto
de beneficios y a la integración de las comunidades indígenas en el proce-
so. En un escenario ideal, Ecuador elabora y administra repositorios físicos
(organismos) y digitales (bases de datos) del recurso biodiversidad, con lo
que proporciona material e información para responder a demandas loca-
les y globales para el desarrollo de soluciones en las áreas de bioenergía,
agricultura, calidad ambiental, mitigación del cambio climático y cuidado
de la salud. Mientras el trabajo de catalogación continúa, las peticiones
institucionales para el acceso a recursos se enfocan, primero, a establecer
colaboraciones internacionales y fortalecer el aparato investigativo ecua-
toriano, por ejemplo, exigiendo la participación de instituciones ecuato-
rianas en estudios preliminares de acceso y evaluación. En el caso de que
se requiera acceso a los saberes originarios, la Administración garantiza a
los representantes indígenas el criterio necesario para evaluar solicitudes
en su lengua nativa y para responder a los intereses de sus comunidades,
por ejemplo, comunicando los objetivos y protocolos a su comunidad para
que aporte con discusiones relevantes a la estimación de compromiso y
valor monetario. Además y más allá de un procedimiento concreto, los sa-
beres originarios contribuyen al refinamiento y optimización de protoco-
los científicos. Las comunidades indígenas tienen la autoridad para apro-
vechar el conocimiento y limitar las colecciones y su participación desa-
lienta colecciones no autorizadas por parte de terceros, lo cual es especial-
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mente relevante para especies en peligro de extinción. Por otra parte, los
acuerdos de investigación recíprocos incluyen el conocimiento activo e in-
tercambio de tecnología, innovación científica y económica y un sistema
adecuado de incentivos para la investigación y actividades comerciales. La
Administración facilita el intercambio internacional y fomenta la educa-
ción, ciencia e innovación a nivel local. En tales condiciones, el intercam-
bio y la colaboración dan lugar al desarrollo de productos y su comerciali-
zación, en paralelo con la protección ambiental y el fortalecimiento de las
capacidades científicas de Ecuador.

6. RECOMENDACIONES 

Nuestra propuesta está orientada a la generación de conocimiento, tecno-
logía y soluciones derivadas de los vastos recursos biológicos y culturales
de Ecuador. En este contexto, se propone que los esfuerzos en curso de in-
dustrialización se vinculen a la exploración a largo plazo de su capital na-
tural y cultural únicos y faciliten la participación ciudadana. Los recursos
biológicos ecuatorianos pueden guiar el desarrollo de soluciones impulsa-
das por las prioridades locales en las áreas de agricultura sostenible, segu-
ridad alimentaria, exploración de energía, medicina y calidad del medio
ambiente, tanto en el sector público como privado. A largo plazo, Ecuador
puede exportar  estas  experiencias  para cumplir  el  objetivo de alcanzar
una economía basada en el conocimiento común y abierto.

Destaquemos, en primer lugar, que ningún otro país tiene un capital natu-
ral tan denso como el de Ecuador y que ninguno ha invertido recientemen-
te y de forma tan amplia en infraestructura y educación. En la actualidad,
la (bio)tecnología y la economía convergen íntimamente a escala mundial.
En este contexto, el capital natural y cultural de Ecuador puede generar
conocimiento que transforme la matriz productiva y cognitiva tomando
en cuenta pertinencias territoriales y culturales. Esto, a su vez, debe pro-
mover la exploración aplicada, el desarrollo sostenible y la conservación
eficiente de los recursos biológicos ecuatorianos. Asimismo resultan vita-
les las colaboraciones en los niveles comunitario, institucional, nacional e
internacional. El extraordinario y dinámico conocimiento de las comuni-
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dades indígenas en el ámbito local y nacional, por ejemplo, aporta un valor
incalculable a los esfuerzos de descubrimiento científico. Colaboraciones
interinstitucionales y mecanismos de incentivos adecuados que mejoren la
participación de los sectores académico y privado pueden conectar tecno-
logías rápidamente cambiantes con el  conocimiento local  dinámico y la
economía global para cristalizar en la construcción de una economía del
conocimiento basada en la investigación de la biodiversidad aplicada. Por
lo  tanto,  se  proponen  recomendaciones  mutuamente  complementarias
para acelerar el descubrimiento científico, proveer un desarrollo comer-
cial y fortalecer las capacidades de investigación en Ecuador.

6.1. Políticas públicas

Conforme a lo indicado hasta aquí, nuestras recomendaciones incluyen, de
manera sintética:

1. Definición de las condiciones para la participación de las comunidades in-
dígenas durante la divulgación y el desarrollo de saberes originarios. Su
participación implicaría el establecimiento y manejo de reposito-
rios locales, autoridad en la toma de decisiones sobre los recursos
relacionados  con  los  saberes  originarios,  la  difusión  del  conoci-
miento recogido en los repositorios entre las comunidades en sus
lenguas nativas y el reconocimiento como autores/innovadores en
colaboraciones recíprocas. Esta participación no solo es un manda-
to de los acuerdos internacionales, sino también del Decreto nº 905.
Por lo tanto,  no se  requiere ninguna medida legislativa especial
para alcanzar esta meta, sino más bien la ampliación de los meca-
nismos institucionales existentes previstos por el Decreto nº 905 y
la clarificación de los titulares, sus derechos y sus responsabilida-
des durante el intercambio de materiales e información. En espe-
cial, una mejor definición de las prerrogativas del MAE, el IEPI y la
Secretaría Nacional de los Pueblos, Movimientos Sociales y Partici-
pación Ciudadana es necesaria para garantizar el respeto de los de-
rechos indígenas. Además, el desarrollo y la implementación de los
protocolos relacionados con los recursos culturales,  posible pero
no necesariamente anclados en el modelo de conocimiento tradi-
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cional común presentado en la sección 3.2.b, podría fortalecer aun
más los derechos de adopción de decisiones y al mismo tiempo re-
ducir los costos de transacción para los investigadores.

2. Distinción efectiva de la investigación básica y la comercial, así como la
definición del valor del recurso informacional asociado con la biodiversi-
dad del Ecuador. Aun si se ampliara el alcance de las exenciones de
investigación (art. 2.4 Decreto nº 905) para establecer comités cien-
tíficos que evalúen los requisitos de acceso y si fuera posible permi-
tir el aplazamiento de los acuerdos de distribución de beneficios
hasta que se puedan formular las peticiones respectivas, cualquier
marco legal carece de posibilidades de éxito para controlar la biopi-
ratería  mientras  se  ignoren  los  protocolos  de  bioprospección  y
Ecuador carezca de las capacidades necesarias para hacer cumplir
la regulación vigente en la materia. En cuanto a lo primero, las tec-
nologías  de  bioprospección  mejoran  a  pasos  agigantados:  una
muestra de menos de 10 gramos es suficiente para desarrollar tec-
nología comercial (Russell et al., 2011, Colehour, 2014) y es logística-
mente imposible controlar la transferencia de material biológico.
De hecho, las regulaciones existentes obstaculizan no el trabajo de
los biopiratas, sino de los científicos que quieren apegarse a los re-
glamentos existentes. Es más, actualmente no existe la capacidad
de asignar una muestra de material biológico a una región geográ-
fica determinada, es decir, demostrar que un recurso biológico se
descubrió en una locación determinada resulta prácticamente im-
posible por el momento. En cuanto a lo segundo, la prioridad de
Ecuador  debe ser  liderar  la  transición económica hacia  modelos
sustentables de generación científica y comercial de la mano de los
recursos que solamente Ecuador posee. Esta transición requiere in-
versión en ciencia y tecnología, no políticas incoherentes con la re-
alidad científica. En resumen, aun si todas las entidades con expe-
riencia relevante en I+D, es decir, sociedades científicas, institucio-
nes  académicas  y  organizaciones  de  investigación  privadas  en
Ecuador fueran parte de la gobernanza de la bioprospección, al mo-
mento, Ecuador no está en posición de hacer cumplir las leyes na-
cionales o internacionales que regulan el intercambio de material
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biológico y/o que buscan una auténtica y verdadera distribución de
los beneficios derivados de la bioprospección. En otros contextos,
como Brasil (subsección 3.2.a) se han incorporado gradualmente y
con éxito regulaciones para la gestión de recursos biológicos y ge-
néticos adaptadas a las necesidades y realidades en I + D. De ahí que
propongamos revisar la regulación vigente, de acuerdo con las De-
cisiones de la CAN 391 y 486, a fin de reflejar la cambiante realidad
de la I + D en ciencia y tecnología. Finalmente, hay que recalcar que
los marcos normativos locales y globales relativos a la administra-
ción y aprovechamiento del recurso biodiversidad no estarán com-
pletos hasta que contemplen exhaustivamente el valor económico
de la información contenida en sistemas biológicos, hoy accesibles
y aplicables a través de las herramientas que hacen posible la biolo-
gía sintética: bioinformática, metagenómica y biología de sistemas.

3. Robustecimiento de la colección y administración de recursos biológicos y
culturales por parte del Instituto Nacional de Biodiversidad (INB) median-
te la participación de redes locales de bioconocimiento. Los repositorios
biológicos y culturales deberían basarse en un régimen de conoci-
miento procomún abierto (subsección 3.1.b) pero protegido y mo-
nitorearse a escala nacional por el INB como lo establece el Decreto
nº 245. Además, sería pertinente la participación de la SENESCYT y
la Comisión de Biodiversidad de la Asamblea Nacional. En este con-
texto, es necesario identificar los recursos asociados con saberes
originarios, es decir, los recursos culturales, con el objeto de acele-
rar la investigación cuando la participación de las comunidades in-
dígenas no es obligatoria. Para lograr la operatividad de esta distin-
ción, deben establecerse las condiciones para la gestión de los re-
positorios culturales de forma local por parte de expertos indíge-
nas (arts. 43 y 44 del Decreto nº 905), de tal forma que se incentive
la formación de redes locales de bioconocimiento. De esta manera,
se puede asegurar que existe pertinencia territorial, cultural y eco-
sistémica en la gestión de los recursos culturales y que se consoli-
dan las capacidades para una cultura biocéntrica.  Cabe subrayar
además que unas políticas públicas que apoyen la formación de re-
des locales de bioconocimiento aseguran el desarrollo de proyectos
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productivos sustentables según los ecosistemas locales y fomentan
la creación de proyectos DIYbio (sub-sección 3.1.a), escalables en el
sistema de educación nacional.

6.2. Instituciones y programas en curso

Nuestra propuesta ha incluido recomendaciones específicas para la imple-
mentación de un marco normativo que regule el uso de la biodiversidad
como sector estratégico de acuerdo al Plan Nacional del Buen Vivir 2013–
2017, de tal forma que el bioconocimiento que se genere pueda ser eficaz
al proceso de cambio de la matriz productiva. Estas recomendaciones de-
ben ser consideradas en la implementación y funcionamiento de los si-
guientes proyectos y programas actualmente en desarrollo:

1. El Instituto Nacional de Biodiversidad, dentro del MAE, se verá for-
talecido con la implementación de las recomendaciones en el pre-
sente documento para articular y potenciar todas las iniciativas na-
cionales de investigación y monitoreo de la biodiversidad.

2. La Estrategia Nacional de Biodiversidad (ENB, dentro del MAE), que
integra las obligaciones del país frente al CDB la planificación na-
cional y políticas públicas ecuatorianas, deberá tomar en cuenta es-
tas recomendaciones para la actualización de los Lineamientos Es-
tratégicos  Nacionales  de Investigación Ambiental  (LENIA22)  y del
Sistema de Información de Biodiversidad (SIB23).

3. La Universidad Regional Amazónica IKIAM (Ministerio Coordinador
de Conocimiento y Talento Humano), que centra su investigación
en áreas no intervenidas de la Amazonia Ecuatoriana, donde gran
parte de la biodiversidad del país se encuentra concentrada.

22 Véase «MAE presentó los Lineamientos De Investigación Ambiental (Lenia)», 12-7-2013, disponi-
ble  en  http://www.ambiente.gob.ec/mae-presento-los-lineamientos-de-investigacion-ambien-
tal-lenia-en-guayaquil/ (último acceso, junio 2014).

23 Véase  http://www.ambiente.gob.ec/sistema-de-informacion-de-biodiversidad-del-ecuador-
sib/.
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4. El Proyecto Nacional Arca de Noé (SENESCYT24), que se encarga de
la caracterización de especies en áreas protegidas e intenta generar
un  sistema  centralizado  de  información  taxonómica  y  genética
cuya metodología se replicará a escala nacional.

5. El Programa Regional de Bioconocimiento de la Zona de Planifica-
ción  7-Sur25,  donde  cooperan  instituciones  públicas26 y  privadas
(Universidad Técnica Particular de Loja), organismos no guberna-
mentales (Naturaleza y Cultura Internacional) y comunidades en
tres áreas principales: (1) la conservación de la biodiversidad, (2) la
investigación básica  y  aplicada para la  generación de bioconoci-
miento y (3) el desarrollo de la industria basada en bienes y servi-
cios ecosistémicos.

6. El Programa Nacional de Biocomercio Sostenible27 (MAE, Corpora-
ción  de  Promoción  de  Exportaciones  e  Inversiones,  EcoCiencia),
que impulsa el desarrollo sostenible y la conservación de la biodi-
versidad de acuerdo con los objetivos de la CDB, mediante la pro-
moción del comercio y las inversiones que potencien el uso de es-
tos recursos, enfocándose en tres sectores principales: ingredientes
naturales y productos terminados de la  industria farmacéutica y
cosmética, ingredientes naturales y productos terminados de la in-
dustria alimenticia y turismo sostenible. Proyectos de biología ciu-
dadana, que también podrían impulsarse como parte de las estrate-
gias del Plan Nacional del Buen Vivir 2013-2017. Bancos de semillas
originarios para colectar, almacenar y conservar la diversidad ge-
nética de plantas nativas; laboratorios comunitarios para promover
e incentivar la investigación científica local con pertinencia terri-
torial y laboratorios móviles para difundir el aprendizaje de temas

24 Véase  http://intranet.senescyt.gob.ec/index.php/yo-me-informo/notas-secretaria/33-notas-
secretaria/47-proyecto-arca-de-noe

25 Véase Noticias Zamora (2011).

26 Entre ellas, Ministerio del Ambiente; Ministerio de Industrias y Productividad; Ministerio Coor-
dinador  de  la  Producción,  Empleo  y  Competitividad;  Ministerio  de  Agricultura,  Ganadería,
Acuacultura y Pesca, SENPLADES; Universidad Nacional de Loja; Universidad Técnica de Macha-
la.

27 Véase  http://www.biocomercioecuador.ec/biocomercio-en-el-ecuador/programa-nacional-de-
biocomercio-sostenible.
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relacionados a la naturaleza y biodiversidad en escuelas y colegios
urbanos y rurales. 
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